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OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
Las leyes y las disposicioaes generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
incia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
■ís pueblos de la misma provincia. (£«>/ de *3 Xociembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
d ‘ remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Real ‘orden de 6 de Abril de 1839A

— PRECIOS.
por suscripción, al mes.........................l‘50ptas.
Por un número suelto. . . . . . 0‘25 »
yuncios para suscritoies, linea. . . 0‘10 * 
ídem para los que no lo son. . . . 0'25 » 

Núm. 2611. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Angusta Real Familia continúan sin novedad en esta Corte en su importante salud. 
^Gaceta 31 Octubre.^

Núm. 781.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
2^-Sanidad.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 35.a (del 27 Agosto al 2 de Setiembre) y al término municipal de la ciudad

Num de habitantes 59.065
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66

Número 

de

loi folie ei- 
, doi en

il intér- 
nlo. ■ 

indieado,

EDAD DE LOS FALLECIDOS.

ce 
O 
'2 o

'a

50 ce

OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA.

25 10

ENFERMEDADES INFECCIOSAS.

5

-s
ce
ti

cc
■S
ce

P O

ce

H
-ti o

ce
5 O 
t>D a 
c g ce

S bp
S

Se

.9 £
.9 

o
ce

13

o
■o ce

OQ

0)
"5 
"B OQ

O
Ph

Cíiusíis de imiefte

5

O

1Ó

3

O

50

9

4 8

§ á
O

Ó

’u

§ S en & §

O

§
o o

3 8

Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado .

Leg'itimos, ZN atTirables.

Varones.

13

Hembras. TOTAL. Varones.

1

Hembras.

1

TOTAL.

30 , 15 28
|
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos...........................30 üiferencia en más 5 ó en ménos. .

— de defunciones..........................25
Palma 3 Setiembre de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra,

O
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Num. 782
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Para continuar las obras de cons
trucción de la cusa palacio de la 
Excma. Diputación provincial, esta 
Comisión provincial en cumplimien
to, de lo que aquella tiene «cordado, 
ha dispuesto sacar á pública subas
ta la construcción y entrega á pie 
obra, de todas las vigas armadas, y 
viguetas de hierro necesarias para 
los pisos de las dos primeras cru- 
jias, con sujeción á los pliegos de 
condiciones generales, facultativas, 
y económinas que se insertan á con
tinuación.

Condiciones generales.

I ." La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones, de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 
doce del día 30 de Noviembre pró
ximo, en la forma prevenida en 
el art. 8.° del Real Decreto de 4 de 
Enero último.

2 .a Luego de constituida la me
sa se dará lectura al art. 16 de dicho 
Real Decreto, <á este anuncio de su
basta y á los pliegos de condiciones, 
á que debe ajustarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación 
juntamente con los planos y el pre
supuesto aprobado.

3 / Terminada la lectura de di
chos documentos. El Seúor Presi
dente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y ad
vertirá á los concurrentes, que du
rante él pueden pedir las esplicacio- 
nes que estimen necesarias sobre 
las condiciones, en la inteligencia 
que pasado el plazo de la subasta y 
abierto el primer pliego no sedará 
esplicación alguna.

4 / Durante el.espresado plazo de 
media hora, los licitadores entre
garan al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubri
cando p^r si mismo la carpeta en el 
acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá dando ú cada pliego el 
número que le corresponda por or
den de presentación, y lós dejará so
bre la mesa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo que se inserta al 
final de estas condiciones, el res
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría, de fondos provin
ciales la cantidad de 940 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula 
persona] del licitador. Cuando un li- 
citador presentó mas de un pliego 
bastawá que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos 
documentos.

6 / Una vez entregados al Presi
dente los pliegos, no podrán retirar
se por ningún motivo.

7 .* No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen compren
didos en los casos del art. 11 del 
Real Decreto de 4 de Enero ya ci
tado.

8 .a Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en voz alta por un portero de 
orden del Presidente, (jue solo falta 
este tiempo para terminar el plazo 
de admisión, val espirar la me-

dhl hcyi'a el Presidente tó declara
rá terminado.

9 6 Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presenta
do, y dara lectura en alta voz á la 
proposición en el contenida; y suce
sivamente abrirá y leerá los demas 
por orden de numeración que se les 
baya dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la aper
tura el Presidente declarará desecha
das las proposiciones que lijen una 
cantidad mayor de pesetas 18.803^01 
que es el tipo señalado, las que no 
fueren acompañadas del resguardo 
de deposito y de la cédula de vecin
dad del licitador, fuera del caso pre
visto en la condición 5.a y las que no 
se ajustaren al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, á 
su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contrai
ga, sin que en caso de existir esta 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con extricta sujeción al 
modelo.

11. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicara provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
mas ventajosa entre las admitidas.

12. Si entre las admitidas hubie
se dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosos que las restantes, se 
abrira entre sus autores una licita
ción verbal durante el plazo de diez 
minutos, pasado los cuales lo decla
rará el Presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á 
los licitadores, entendiéndose que si 
ninguno mejora su proposición, ó 
toáos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á " favor de 
aquel cuyo pliego tenga el numero 
mas bajo.

13. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presídentedevolverá álos 
licitadores sus respectivas cédulas 
pesonales, tomando nota de la fecha 
y numero de la de cada uno, y uni
rá al expediente de subasta todos los 
resguardos de deposito y todas las 
proposiciones presentadas 'incluso 
las que hubiere declarado desecha
das, sin mas escepcion que las cor- 
respond i en tes á 1 os lici tad ores que es- 
tan conformes con que queden de
sechadas sus proposiciones los cua
les podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de deposito corres
pondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se con
signará por el.Secretario autorizante 
en el acta de subasta en la cual tam
bién se , liara constar la declaración 
del Presidente repecto á la adjudica
ción provisional. Esta acta se exten
derá sin levantar la sesión y sera leí
da en alta voz por el actuario, y adi
cionadas, á continuación las protes
tas ó reclamaciones que sobre su 
contenido hicieren los recurrentes.

, 15. Dentro de los cinco dias 
siguientes al de la celebración de la 
subasta podran acudir por escrito an
te esta Corporación provincial!todos 
los licitadores, cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas, ó que no se 
hayan conformado con tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que ten
gan por conveniente sobre el acta, 
de la subasta, sobre la personalidad

Pliego de condiciones facultativas g 
económicas agüe hace referenciael 
articulo 2.° de las condiciones gene- 
rales1 y que se publica para ma
yor comodidad de Visque deseen 
interesarse en la subasta.

Art. l.° La contrata comprende la 
construcción y entrega á pié de obra 
de seis vigas maestras, armadas de 
hierro, con inclusión del anclaje cor
respondiente, para Jos pisos de la cru
jía de fachada y la adyacente de la casa 
Palacio que se construye en la calle de 
Palacio con destino á la Exma.Dípu- 
cion provincial, y la adquisición y en
trega á pié de obra de todas las vi
guetas de hierro de sección doble T. 
para los pisos de las dos mencionadas 
crujías; siendo de cuenta del contra
tista no solo la compra ó adquisición 
de todas las espresadas piezas sino 
también todos los demas gastos que 
se originen por cualquier concepto 
hasta entregarlas en Ja obra como 
carga, descarga, fiete, derechos de 
Aduana &.

En la construcción de todas y cada 
una de las distintas piezas deberá el 
contratista sugetarse en un todo á los 
planos y presupuestos anejos á este 
pliego y á las condiciones siguientes.

2.° El contratista estará obliga
do á la observancia de cuanto previe
ne el Real Decreto de 4 de Enero de 
1883, y ademas se eugetará en un to- 

! do á lo prevenido en el pliego de con
diciones generales para la contrata de 
obras públicas aprobado por Real De-

juridica" "de los "dentad'Ticita do- 
res y sobre lo que crean que debe 
resolverse respecto á la adjudicación 
crefinttiva.

16 Espirado el plazo de los cinco 
diasque señala la condición anterior, 
esta Corporación provincial resolverá 
lo que estime procedente sobre la 
validez ó nulidad del acto de la su
basta sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno, haciendo la 
adjudicación definitiva del remate 
en la forma que establece el art. 29 
del precitado Real decreto.

Palma 30 Octubre de 1883.—El 
Vice-presidente, Manuel Guasp.—P. 
A. de la C. P.—El Secretario, Silva
no Pont.

Modelo depioposición.

El que suscribe, vecino de.se
gún cédula personal que se acompa
ña con el numero..... ,enterado de 
los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones que obran de manifiesto 
en la Secretaría de V. E. paia la su
basta de la construcción y entrega 
á pie de obra de seis vigas maestras 
armadas de hierro forjado coninclu- 
síondel anclagecorrespondientey328 
viguetas de hierro forjado de sección 
doble T. para los pisos de la prime
ra y segunda crujías paralelas á la 
fachada principal de la casa palacio 
que la Exma. Diputación de Balea
res, construye en la calle Palacio de 
esta ciudad de Palma-, se obliga á 
tomar á su cargo dicha empresa con 
sujeción al expresado pliego de con
dición es, presupuesto y planos apro
bados por la cantidad de....................  
pesetas

(Fecha y yirma del proponente.")

creto-de 10 de-Juiro-ite-lt^t, 
que sus disposiciones no esten en con- $ 
traducción ó modificadas por este plie. 
go de condiciones facultativas y eco. 
nomicas.

Art. 3.° Todos los hierros que se 
empleen en la construcción de las di. 
versas piezas comprendidas en este 
contrato serán en su clase de primera 
calidad siempre que no se exprese ló 
contrario en los artículos en que se 
espesifiquen los mismos.

Art. 4.° El contratista deberá sa
car fuera del recinto do las obras y j 
en el plazo que le marque el Arquitec
to de‘la provincia todas las piezas de 
hierro que ajuicio de éste no reúnan 
las condiciones de buena calidad ó no 
estuvieren bien construidas.

Art. 5.° Las vigas armadas serán 
exactamente de las dimensiones ' 
marcadas en.los perfiles correspon
dientes; las almas, soleras y hierros - 
angulares ó de escuadra que entran,en 
su formación serán de una sola pieza 
en toda su longitud no permitiéndose 
en ellas empalmes de ningun genero.

Estas vigas serán convenientemente 
roblonadas y la distancia do centro á 
centro de roblon se-á de diez centíme
tros próximamente cuidando que los 
roblones que unen las soleras á las 
escuadras vengan alternados con los 
que unen estas al alma.

Art. 6.° Los perfilesde todas las vi- ' 
guetas laminadas de doblo T. serán los 
consignados, en el estado de cubica
ciones y planos adjuntos. Podrán sin 
embargo admitirse otros perfiles con 
tal que á juicio del Arquitecto de la 
Provincia presenten la misma resis
tencia y no dificulten la composición 
de los distintos entramados en que 
entran como elemento necesario, pero 
no podrá el contratista reclamar in- 
demnizacion alguna por el mayor pe
so que resultare de este cambio.

Art. 7.° Todos los hierros dulces 
serán de primera calidad, maleables 
en caliente y frió, nada quebradizos, 
fáciles de limar, presentando su sec
ción una testura nerviosa de grano 
fino, homogéneo y compacta, estarán 
perfectamente laminados, rectos, sin 
pajas, ni otros defectos, y todas las 
superficies limpias y exentas de in
crustaciones du oxides, de escorias, 
oquedades, &: deberán resistir á una 
carga de 30 kilogramos por milímetro 
cuadrado de sección sin romperse y 
de 15 kilogramos sin esperimentar la 
menor alteración ni movimiento en 
su elasticidad y flexión.

rxi't. 8.° Los tornillos, en las pie
zas que lo exijan, serán de hierro de 
escalente calidad y perfectamente ci
lindricos y calibrados. Las Cabezas se
rán cuadradas y las tuercas de los tor
nillos exagonales y unas y otras de per
fecto asiento y ajuste; la rosca de ¡os 
tornillos será proporcional á los diá
metros, sin holguras ni otros defectos ' 
en el aterrajador. En las dimensiones 
del paso de rosca, altura de tuerca, 
diámetro de la misma &. se ajusta
rán á la escala de Witvrorth.

Art. 9.° El ajuste de las diferen
tes piezas ha de ser perfecto, á este 
efecto en las vigas armadas se pondrá 
especial cuidado en que no quede in
tersticio alguno entre los hierros an
gulares y las planchas que los com
ponen.

Art. 10. Los taladros para los ro
blones serán practicados en precisa 
linea vertical en todas las piezas, con

M.C.D. 2022
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exactitud á sus ejes correspondientes 
bien redondos y ajustados en diáme
tro á Ia cubilla empleada para los ro
blones. ,

^rt. 11- Todos los remaches y ca
bezas de los roblones serán esféricos 
y proporcianales su altura y diame- 
troá la longitud del vastago, os decir, 
uU tercio de altura con relación á la 
longitud del vastago y dos quintos 
mas da diámetro, con relación ai diá
metro del mismo. Dichos remaches 
no podrán hacerse á percusión di
recta, y si solo con el auxilio ó inter
posición de bocas turquesas ajustadas 
¿ Jas dimensiones proporcionales ya 
yeferidas; poniéndose muy especial 
cuidado por los operarios, en no es- 
ce(ler los limites de la percusión en 
jos cosidos y formación cíe cabezas y 
remaches, en evitar escesos de pre
pon, en recalques que quebranten 
Jas chapas, y hierros cosidos ó los de
biliten también formando canales 
hendidas al rededor do los remaches.

Art. 22. El peso de todas Ls pie
zas de hierro forjado yá sean arma
das ó en despiezo obedecerán á la ley 
constante de cubicación en hierros de 
buenas condiciones, es decir que no 
será inferior á siete mil setecientos 
ochenta y ocho kilogramos de peso 
por metro cúbico.

Art. 13. Todas las piezas de hie
rro so entregarán sin imprimación de 
ninguna clase.

Art. 14. Las pruebas que el Ar
quitecto de la provincia juzgue necesa
rias para convencerse de la bondad de 
los hierros y de que están cumplidas 
las condiciones señaladas anterior
mente en este pliego se efectuarán 
por las personas ó peritos y en la for
ma que el mismo determine sea en 
los talleres de construcción, al pié de 
la obra ó en cualquier estado de la 
misma; cargando además por el tiem
po que crea conveniente dicho Arqui
tecto tanto las vigas como las viguetas 
con el peso en kilógramos que sirvió 
para el cálculo de su residencia, sien
do de cuenta del contratista los gas
tos que estas pruebas originen.

Art. 15. El contratista entregará 
á pié de obra para el dia 28 de Febre
ro del año 1884 todas las vigas arma
das y viguetas objeto de este contrato. 
Si aquel faltare á esta condición pa
gará una multa de cien pesetas por 
cada día de retraso hasta llegar á una 
suma que equivalga á la total de la 
lianza y desde este momento la Dipu
tación provincial tendrá derecho á la 
rescisión del contrato quedando suya 
la cantidad espresada; se esceptua 
para esta pena, el caso de fuerza ma
yor, que el contratista deberá hacer 
constar y provar inmediatamente que 
baya ocurrido.

Art. 16. Todas las piezas objeto 
de esta contrata deberán ejecutarse 
con sujeción á los planos y á las ins
trucciones del Arquitecto de la pro
vincia.

Art. 17. El contratista no podrá 
ausentarse de esta capital sin dejar 
persona que lo represente de una ma
nera legal.

Art, 18, El contratista no podrá re
cusar al Arquitecto de la provincia en
cargado de las obras ni á los ayudan
tes, sobrestantes y delegados que es- 
ten á sus órdenes para vigilarsu ejecu- 
ei0D: ni podrá tampoco exigir que por 
otro facultativo se hagan reconocimien

tos y tasaciones de ninguna especie, ni 
por motivo ó prestesto alguno.

Art. 19. El contratista no podrá 
hacer en el proyecto modificación al
guna que no esté autorizada por el 
Arquitecto de la provincia. Si la hiciese 
será de su cuenta y riesgo la recons
trucción con arreglo al proyecto adop
tado.

Art. 20. El contratista no podrá 
reclamar de la Exma. Diputación 
provincial ninguna indemnización es
pecial en el caso de naufragio ó de 
otra fuerza mayor que tuviese lugar 
antes de haber hecho entrega fie las 
piezas que tiene contratadas.

Art. ‘21. Se abonará al contratista 
Unicamente la cantidad porque haya 
subastado las piezas objeto de este con
trato sin que pueda servirle de fun
damento para entablar reclamación 
de ninguna especie el número de uni
dades de cada clase de ebra consig
nadas en presupuesto.

Art. 22. Toda reclamación hecha 
por el contratista pasados los tres pri
meros dias siguientes al del hecho 
que lo motive, se entenderá como no 
hecha; y en los casos en que verse 
sobre un objeto que haya de quedar 
oculto por la construcción, deberá ade
más hacerse antes de que llegue á cu
brirse.

Art. 23. El contratista consignará 
en la Depositaría de fondos provincia
les dentro del término de cinco dias de 
ser requerido por la Comisión provin
cial, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. *21 del R. D. de 4 Enero de 1883 
una cantidad igual al 20 pg del valor 
á que ascienda la contrata.

Art. 24. El pagu se efectuará de 
una sola vez abonándose al contratis
ta á los treinta dias de haber hecho 
entrega de todas las diversas piezas 
objeto de su contrata y una vez efec
tuadas las pruebas dispuestas en el 
art. 14 la cantidad por la que se le 
haya hecho la adjudicación.

Art. 25. Durante el plazo de tres 
meses á contar desde el dia en que 
queden colocadas las vigas maestras y 
viguetas en los distintos pisos que 
deben construirse en la nueva Casa- 
Palacio de la Exorna. Diputación pro
vincial el contratista responderá en 
absoluto y á su cuenta y riesgo de 
cuantas faltas se noten en las obras 
por él contratadas. A este fin inmedia
tamente de transcurrido este plazo se 
examinarán dichas obras por el Ar
quitecto de la provincia el cual ordena
rá la corrección y reconstrucción de to
das las faltas que juzgue oportuno por 
cuenta del contratista y sin que éste 
pueda hacer reclamación alguna por 
este concepto.

Art. 26. Una vez efectuadas Las 
obras de corrección á que hace refe
rencia el artículo anterior el Arqui
tecto de la provincia dará parte de 
oficio á la Excelentísima Diputación 
provincial de recibir ele flnitiv ámente 
todas las piezas de hierro objeto de 
esta contrata y desde este momento 
quedará el contratista relevado de toda 
responsabilidad entregándosele el depó
sito de que se lleva hecho mérito pero 
previamente deberá justificar haber 
satisfecho todos los gastos que se ori
ginen á consecuencia de lo dispuesto 
en el art. 14.

Art. 27. Es obligación del contra
tista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto 
de las distintas piezas de hierro por el

contratadas, aun cuando no se halle 
especificado, en estas condiciones 
siempre que sin separarse de su es- 
piritu ó recta interpretación lo dispu- 
•iese el Arquitecto de la provincia.

Art. 28. El contratista no podrá 
ceder el todo ó parte de su contrata, 
su obligación es personal y la falta 
de cumplimiento de esta claúsula dará 
derecho á la Diputación provincial 
para la rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza.

Art. 29. El contratista deberá so
meterse en la introducción, aceptación 
y colocación al pié déla obra de todas 
las piezas de hierro contratadas á 
cuantas disposiciones le sean dadas 
por el Arquitecto de la provincia ó de 
sus delegados debidamente autoriza
dos por el y sin que el mencionado 
contratista pueda hacer reclamación 
alguna por este concepto.

Palma 30 de Octubre de 1883.—El 
Vico-Presidente, Manuel Guasp.—P.

de la C. P.t —El Secretario, Silva
no Font.

Núm. 783.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE MALLORCA.
Secretaria.

Debiendo proveerse por oposición 
las Notarías vacantes de Espurias y 
Palma como comprendidas la primera 
en el primero de los turnos señalados 
en el art. 7.° del Reglamento general 
del Notariado, y la segunda conforme 
á los art. 44 del mismo y 10 del Real 
Decreto de 20 Enero de 1881. se 
anuncian dichas vacantes en el Boletín 
oficial de la Provincia, á fin de que los 
aspirantes dentro de treinta dias natu
rales contados desde que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
dirijan sus solicitudes documentadas 
á la Junta Directiva del Colegio Nota
rial expresando en ellas taxativamente 
la Notaría ó las Notarías que soliciten 
y el orden de preferencia en su caso.

Palma treinta y uno Octubre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Luis 
Rubio.

Núm. 784
D. Cristino Piñeyio Fernandez, 

Jaez de primera instancia del 
partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de diez y ocho del ac
tual, recaída en los autos juicio eje
cutivo sigue en este Juzgado Pedro 
Antonio Amer Solivellae y Jaime Fe- 
menia Arrom contra Mateo Vallori 
Reus, se saca á pública subasta por 
término de veinte dias la finca que á 
continuación se espresa.

Una casa de planta baja y sala con 
cuadra y basurero delante, situada en 
la calle de San José señalada con el 
número veinte y ocho de la villa de 
Selva, enlaparte denominada Valella 
lindante por la derecha con casa de 
herederos de Juana Ana Colom, por 
la izquierda con la de herederos de 
Bartolomé Coll y por la espalda con 
tierra de Pedro Antonio Gamundí, 
cuya_casa pertenece al ejecutado Vall
ori en virtud de la partición otorgada 
con sus hermanos sin perjuicio de do- 
cientas cuarenta pesetas del que debe 
responder la misma á sus hermanos 
por legítima: justipreciada en mil pe
setas de capital.

La subasta se verificará con suje
ción á las condiciones siguientes.

1 .a Que el comprador ha de con
formase con los títulos de propiedad 
de la finca, que obran presentados en 

' autos.
2 .a Que serán de cargo del mismo 

comprador todos los gastos de encan
te y remate déla finca como también 
todos los de la escritura de traspaso, 
impuesto hipotecario y su inscripción 
en el Registro de la propiedad.

3 / Deberá el comprador pagar el 
alodio que devengue el traspaso al 
quo resulte tener el dominio directo 
de la finca.

4 .a i amblen será obligación del 
comprador consignar en poder del ac
tuario, en buena moneda de oro ó 
plata con esclusion de toda clase de 
papel el precio de la finca en el dia 
que señale el Juzgado.

5 .a Los censos que la finca preste 
se capitalizarán al fuero de su consti
tución y en su defecto al tres por 
ciento y su importe será deducido del 
precio.

6 .a Tendrá el comprador que pre
sentarse á aceptar la escritura de tras
paso ante el notario y en el dia y ho
ra que designe el Juzgado

7 .a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitaciores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo de 
la suma en que ha sido justipreciada 
la finca embargada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se devolverán las 
espresadas consignaciones acto conti
nuo del remate excepto laque corres
ponda al mejor postor la cual se con
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia nueve de Noviem
bre próximo venidero á las diez de su 
mañana que es el señalado al efecto.

Dado en Inca á veinte y dos de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Cristino Píñeyro.—Ante mí, 
Juan Ribas.

Núm. 783,
Don 5aan tornan a Calbet, Jaez 

municipal de la Ciudad de Ibiza, 
letrado, encargado del Juzgado de 
primera instancia de este partido. 
En méritos de los autos ejecutivos 

promovidos por el procurador Don 
Antonio Planells en nombre de Don 
Guilleimo Wallis y Valls y este en el 
director gerente de la sociedad co
lectiva Wallis y Compañía, vecino do 
esta ciudad contra los herederos del 
difunto Juan Mari y Torres Sans, ve
cinos de la parroquia de San Vicente 
Ferrer, en reclamación de mil ciento 
noventa pesetas, cuarenta y ci-nco cén
timos é intereses, se saca á publica 
subasta, por termino de veinte dias 
hábiles, la finca nombrada Can Sans, 
compuesta de cinco suertes ó porcio
nes, sita en la referida parroquia de 
San Vicente Ferrer distrito municipal 
de San Juan Bautista, cuyos nombres, 
capacidad, linderos y valor porque 
lian sido tasadas cada una de dichas 
suertes son como siguen.

Primera suerte.—nombrada Can 
Sans compuesta de cincuenta y cinco 
áreas cincuenta y una céntiáreas de 
tierra campo, árboles y casas, linda 
por Norde con tierras de Cosme Mari 

i y Escandel), Cuvetas, Oeste con tier
ras de Juan Mari y Torres Busquéis,
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Sur con las de Jaime Mari Marche y 
Este con las de Jaime Mari de Bar
tolomé Rieró, justipreciada en mil 
ochocientas pesetas en venta.

La segunda.—nombrada el huerto 
den Sans de dos hectáreas cuarenta 
y cuatro áreas de tierra huerto, de 
secano y bosque, linda por Norte y 
Oeste con tierras de Juan Maride Pe
dro Catalá, Sur con las de Antonio 
Mari y Mari Toni Marche y Este con 
las de Francisco Juan Blay, teniendo 
este derecho á la mitad de la noria y 
agua de la misma, justipreciada en 
dos mil setecientas cincuenta pesetas 
en venta.

La tercera.—nombrada el Clot den 
Sans de cabida de sesenta y seis arcas 
sesenta y una centiáreas de tierra de 
secano y árboles, linda por Norte con 
tierras de Bartolomé Mari y Ripol de 
Can Francisco, Oeste con las de Jai
me Mari y Mari de Bartolomé Rieró, 
Sur con las de Pedro Ferrer Batista 
y Este con las del mismo Pedro Fe
rrer justipreciada en venta en seiscien
tas setenta y cinco pesetas.

La cuarta.—nombrada La punta 
grosa de sesenta y seis áreas sesenta 
y una centiáreas de tierra bosque, lin
da por Norte y Oeste con tierras de 
Juan Mari Catalá, Sur y Este con las 
de Cosme Mari Cu vetas justipreciada 
en ciento cincuenta pesetas en venta.

Quinta.—nombrada Es Puig den 
Vicente Marche de sesenta y seis áreas 
sesenta y una céntiáreas de tierra de 
secano, linda por Norte y Oeste con 
tierras de Vicente Mari Marche, Sur 
con las de Pedro Ferrer Batiste y Este 
con las de Antonio Mari Moma justi
preciada en venta en cien pesetas, 
siendo el valor total de dichas cinco 
suertes en venta el de cinco mil cua
trocientos setenta y cinco pesetas; por 
cuya cantidad de cinco mil cuatro
cientas setenta y cinco pesetas, se po
ne en venta la referida finca nombra
da Cana Bet, cuyo remate tendrá lu
gar el dia veinte de Noviembre próxi
ma á las once de su mañana y en los 
estrados de este Juzgado, advirtiendo 
que la subasta comprenderá á una 
sola licitación las cinco suertes que 
forma ! la finca nombrada Can Sans, 
que los títulos de propiedad de dicha 
tinca estarán de manifiesto en la Es- 
cribania del actuario y que no se ad- 
mitbá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio; 
y que para tomar parto en la subasta 
los licitadores consignarán previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de la fin
ca sin cuyo requisito no serán admi
tidos, la que se devolverá á sus res
pectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mayor postor la cual se conservará en 
poder del actuario coma garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la 
venta siendo de cuenta ael compra
dor los derechos de Notario, corredor 
y demas que ocasione la subasta.
' Ibiza veinte y cinco de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y tres.—Juan 
Román'.—Por mandado de S. S., Vi
cente Gotarredona y Juan.

Nu iil  786
SOCIEDAD ECONÓMICA 

Ma t r it e n s e .
Informe aprobado por esta 

Corporación en *20 de Octubre de 1883
Holanda y las demas naciones del

Norte de Europa ofrecen amplio 
mercado para nuestros vinos comu
nes. Solamente conocen, hasta ha ora, 
los caldos de Jerez. Málaga y demás 
selectos del Mediodía de España, y 
su consumo se acrecienta notable
mente cada año. Dominanaquelmei- 
cado, como vinos d« pasto, las imi
taciones del de Bordeaux, que rióse 
venden á menos de cinco pesetas la 
botella, no bajando del doble lasque 
contienen vinos de marcas acredita
das. Durante la Exposición de Ams- 
terdam han llamado la atención de 
Ios-comerciantes nuestros vinos co
munes, y sobre todo los que tienen 
condiciones de sabor y bouquet pare
cidas á las de Bordeaux, los cuales 
serian desde luego aceptables en 
aquel mercado y competirían en pre
cio con los que allí se consumen con 
tal nombre, toda vez que, dejando 
grandes ganancias al cosechero y 
demás intermediarios, podrían ven
derse á dos francos la botella.

La colocación de nuestros vinos 
comunes de otras condiciones sería 
segura, peromaslenta, porquehabria 
que formar el gusto del consumidor, 
que si hoy bebe cerveza por su ba
ratura, preferiría el vino si se le ofre
ciera con los bajos precios á que en 
aquel mercado pueden expenderse 
los vinos ordinarios españoles.

Honrrado el Presidente de la Sec
ción de Intereses Materiales de esta 
Sociedad D. Zoilo Espejo, con la 
representación de la Asociación ge
neral de agricultores en el certamen 
expresado, y en vista de tales cir
cunstancias, quo ofrecen á nuestra 
producción vinícola un mercado se
guro y permanente, un consumo di
recto y no efímero y anónimo como 
el de Francia, que desaparecería el 
día que la filoxera cediese, ó alguna 
nación productora obtuviera sobre 
nosotros ventajas aduaneras sin de
jar rastro de la exportación actual, 
pues toda se emplea en el coupaoc^ 
creyó de gran oportunidad concer
tar el establecimiento de un centro 
comercial,con el cual|pudiesen enta
blar relaciones mercantiles los cose
cheros españoles que quisieran dar 
allí á conocer sus vinos. El Vicecón
sul de España en aquella población, 
Mr. A. Hienfeld, comerciante de en
tero crédito, aceptó la dirección de 
dicho centro en obsequio al desarro
llo de los intereses españoles en 
Holanda, y está dispuesto á secun
dar los esfuerzos de nuestros produc
tores.

Ahora bien; siendo uno de los ob- ' 
jetos principales de la Sociedad Eco
nómica Matritense fomentar los inte
reses materiales del país, su Sec
ción de Intereses Materiales le ofre
ce esta ocasión de ejercer una vez 
más su alta misión, sometiéndola su 
acuerdo de que se haga conocer á 
los viticultores españoles las noticias 
que anteceden, para que se fomen
ten el consumo directo de nuestros 
vinos, constituyendo mercado segu
ro y permanente que pueda amino
rar las catrástrofes consiguientes á 
la clausura, más ó menos remota, 
del mercado francés, donde los vinos 
españoles, al pasar la frontera, pier
den su nombre y nacionalidad.

Y por acuerdo de la Sociedad te
nemos el honordesometerloála con
sideración del pais, á quien tanto | 
interesáoste asunto.—El Presidente, i 
Alberto Bosch.— El Secretario Ra
miro Martínez Aparicio.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma  
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Setiembre

Secretario, Francisco Garau. x
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma . 
De f u n c io n e s registradas en. este Juzgado durante la tercera decena de Setiembre 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Secretario, Francisco Garau._______  
MINISTERIO DE LA GOBERNACICN.

Ex po s ic ió n .
SEÑOR: La multiplicidad de fun

ciones que corresponden al Ministerio 
de la Gobernación, y la premura y 
gravedad de la mayor parte de ellas, 
hacen recaer sobre el Ministro un tra
bajo que, á desempeñarlo por si pro
pio, excedería completamente á sus 
fuerzas. Esta dificultad se acrecienta 
cuando, como ahora sucede, las cir
cunstancias imponen al que está al 
frente de este Departamento, la pre
paración en breve plazo de los proyec
tos y reformas que han de ser sometí- ■ 
dos á los Cuerpos Colegisladores.

A esta consideración se une la de 
que la Subsecretaría, según el espiri- ! 
tu y la letra de todos los reglamentos y 
la naturaleza de sus funciones, es 
delegación especial del Ministro y me- 1 
dio de ayudarle en el cumplimiento 
de su misión. Puesto siempre de espe
cial confianza, no se comprendería la 
existencia del Subsecretario si no hu
biese, por decirlo así, de reemplazar al 
Ministro en todo aquello que el servi
cio exija.

Por eso todos los reglamentos, tan
to el de 1870 en su articulo 2.°, como 
el vigente de 1875 en el 6.°, han se
ñalado la facultad que corresponde al 
Ministro de delegar en el Subsecretario, 
sin limitación alguna, cuantas atribu- | 

1 ciones estime oportuno, facultad de 
que han usado los Ministros en dife-
rentes ocasiones, mereciendo especial 
mención la que tuvo lugar en 6 de 1 El Ministro de la Gobernación, Segis- 
Agosto da 1873. ' I mundo Moret- (Gaceta 28 Octvbr^

Fundado en estas consideraciones y PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.

con objeto de poder atender de la ma
nera que las necesidades del rervicio 
exigen al despacho de los negocios, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de proponer á V. M. la aprobación del 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Octubre do 1883.
SEÑOR. A L. R. P. de V. M. 

Segismundo Moret.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En virtud de las fa

cultades que al Ministro de la Gober
nación corresponden con arreglo al artí- 
culo6.edelreglamentode 16 de Setiem
bre de 1875, queda autorizado el Subse
cretario del Ministerio para el despa
cho, acuerdo y firma con el carácter 
de Real orden, de los asuntos corres
pondientes alas Direcciones generales 
de Establecimientos penales y Correos 
y Telégrafos.

Art. 2.° Se exceptúan de esta au
torización aquellos asuntos que por 
disposiciones especiales deben llevar 
la firma del Ministro de la Gobernación, 
yaquellosotrosque, ájuicio del Subse
cretario, deban someterse al conoci
miento especial del Ministro.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y
tres. ALFONSO.
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